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ORDEN de 21 de 1unio de 196'1 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencta 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en pletto número 18.378, promovido por aon José 
María Ortí Meléndez-Valdés, ae Jaén,-~tra reso
lucí6n del Tribunal Econ6mwo-Ad.mínZ8Uatívo Cen.
tral de 13 de 1ulio de 1965. 

IJmo. Sr.: Visto el tJeSt1momo de se;nrt;encia dietada. en 19 de 
a.1Jt1l de 1967 por la. SaJa Tercera. de 10 Co1litenci060-Admanis
tnltivo del Tribunal Supremo en p1eiJto número 18.3178, promo
vido por don José Maria. Orti Meléndez-Valdés, COIlJtlr& resolu
ción del Tribunal Económico-AdmimstrativoProvinc1al de Ja.én, 
sobre inICIlusión en el Censo de Contribuyentes sujetos d 1m
puesto Industrial, Cuota de Beneficios de la. JUDlta. de evalua.
ción global de cAlma.zaras»,campaña. 1962-63', y cuya. pe4'Ite 
dispositiva de la. sentencia dice textueJmenite: 

«FIa11a.mos que desestimando el recurso inOOl'puesto por don 
José Maria. Orti Meléndez..Valdés contra. resolución del Trl
b1maD. Eoonómico-AdlninistnlJtivo Central de 13 de julio de 1965, 
sobre Impuesto lndust.daa -Cuota. de Beneficios-, debemos 
confirmu y eonflrmamos dicha. Resolución por ajustarse a. 
derecho, decIarindola' firme y subsistente sin imposición de 
costas.» 

R.esulitá.Ddo que pot" 1a expresada. sentencia. se eJbsuelve a 
la Adm.in1straclón GerunJ del Estado y se declva. fit"me y 
suibslstelllte la resolución recurrida. por estar a.justada a de
recho, 

Este Min1ster1o acuerda que se cumpla. en todas sus paI'tes 
la mencionada. sentencla.. 

de Contribuyentes suJetos al Impuesto Industr1aJ1, Cuota de 
Beneficios de la J1mita. de evaluación g10bal de c.AlmarA!raa», 
campaña. 1962-63, y cuya. PM'OO dIspos1Jtive. de la sent.enc1a dice 
te~t;uaJmente: 

«Fallamos: Que d.esestimandD el recurso 1nIteirpuest.o por dOll 
Domingo Solis Ruiz Y otros COIIlItra acuerdo del TrUnm.a.l Eco
nónlico-A.dm1nistra¡tivo CeIlIt.ml de 6 de junio de 1965, sobre IDr 
puesto Industr1a.1, Cuota.' de Beneficios, debemos confirmar y 
confinnamos dicho acuerdo, que POlI." estv ajustado a. derecho 
declaNmos firme Y swbsistente, sin hacer expresa. imposic:l.ón 
de costas.» 

ResulJta.ndo que p<ll' la. expresada. sentencia. se absuelve a 
le. Administra.ción Genera.! del Estado y se dec1an. fit"me y 
subsistelllte la. resolución recurrida. por est94" ajustada. a de
recho, 

Este Ministerio acuerda que se cumpla. en todas sus partes 
la mencionada. sellitencia.. 

Lo que comunico a V. l. PSI"a. su conocimientO y demás 
efectos. 

Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1967.-P. D., Luis Va1ero. 

lamo. Sr. Director gener-ail de Impuestos Dit"eeoo.. 

Lo que comunico a. V. l. paca su conocimiento y demás 
efectos. D E 

Dios guarde a V. l. muchos años. 

MINISTERIO 
OBRAS PlJBLICAS 

Madrid, 21 de junio de 1967.-P. D., Luis Va1ero. 

Dmo. Sr. DIrector general de Impuestos Dil'eotos. 

ORDEN de 21 de 1unio d.e 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencta 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en pleito número 18.120, promovtd.o por don Juan 
Camacho Garrido, de Jaén, contra resolucfón del 
Tribunal Econámico-Administrattvo Central de 8 d.e 
1unio de . 1965. 

Ilmo. Sr.: Visto el t:.estim()nio de senJteiDcia dictada en 10 de 
abril de 1967 pOlI." la Sala Teroera. de lo Cooteneioso-Admin1s
trativo del Tribunal Supremo en pleito número 18.120, promo
vido [p(ll" don Juan Ca.ma.cho Garrido oonta resolución del Tri
bunal Eeonómi.co-Admilllstrativo Centml de 8 de junio de 1965, 
que confirmó la. del Tri.bunal Eoonómico-AdlI11nistmtivo ~ 
vincla! de Jaén, sobre inclusión en el Censo de ContribuyeIlJtes 
SUjetos al Impuesto Industrial; Cuota de Beneficios, de la. Junta 
de evaluación global de «.Almazaa-as», ea,mpe.fi.a 1962-63', y cuya 
parte dispositiva de la sentencia. dice textua.1menJte: 

C'Fall:amos que desestimando el recurso interpuesto POlI." don 
Juan Cama.cho Garido contra acuerdo del Tribunal Económico
Administlrat1vo CenJt.rad de 8 de junio de 1965, sobre Impuesto 
Ind'llStrial, Cuota POlI." Beneficios, debemos conf1rm.a.r y confir
mamos dicho acuerdo que pOlI." estar ajustado a. derecho de
cl94"atnos firme y subsistente. sin hace!." expresa. imposición de 
costas.» 

Resulitalldo que p<ll' la expresada sentencia. se a;bsuelve a 
la. Adm:ini.st4"ación General del Estado y se dec1S4'a fit"me y 
subsistelllte la resolución recurrida por est94" ajustada. a de
recho, 

Este Ministerio acuerda. que ' se cumpla. en todas sus PlI4"tes 
la mencionada. Be'll!tencia.. 

Lo que comunico a V l. paca. su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1967.-P. D., ' Luis Va1ero, 

Dmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en pleito número 18.134, promovido por aon Domin
go Salís Ruiz y coherederos¡ _ de Jaén, contra reso
lución del Tribunal Econ6mwo-Ad4ntnistratívo Cen
tral de 8 d.e junto de 1965. 

:mttlo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada. en 14 de 
marzo de 1967 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admi
Ilfs1;rn¡tivo del Tribunal Supremo en plei'to número 16.134, 1»'0-
movido por don Domingo Solís Ruiz y coherederos contra re
solución del Tribunal Eeon6mico-Administrativo Ce«litral de 8 
de junio de 1965, que confirmó la. del 'I'ribuQal Económico
A~vo Provinciall de Jaén, sobre inclusión . en el Censo 

RESOLUCION de la Dirección General de Obra. 
Hídráultcas por la que se otorga a la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Murlel de la Fuente un 
aprovechamiento de aguas del TÍO Murtez Vfe1o, en 
término municipal de Cabrejas del Pinar 11 Murtel 
de la Fuente (Sorla). 

La Hermandad de Labradores y Ganaderos de Murie1. de la 
Fuente ha solicitado la concesión de un e.provecham1ellito de 
a.gu.aa cdel tio Muriel Viejo, en término municipal de Cabrejas 
del Pinar y Muriel de la Fuente (Boria) , y esta. Dirección Qe.. 
nera.l ha resuelto: 

Autorizal.l' a ila. Hermandad de Labradores y Ganaderos de 
Muriel de la Fuente para derivar un caud8i1 continuo del río 
Murie1 Viejo de 40 litros por segundo, correspondiente a una. 
dotación unttaria de 0,8 litros por segundo y hectárea., con 
destino al riegO de . ~,1336 hectáreas de terrenos propiedad de 
sus parlieipes, situados en términos municipales de Cabrejas 
del Pinar (37,4080 hectáreas) y Muriel de la Fuente (11,7256 
hectáreas), ambos de Boria. con sujeción a las siiUJ.entes con
<llciones: 

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a. ila. concesión y que por esta. resolución se aprueba. 

La Comisaria. de Aguas del Duero podrá a.utorizar pequetiu 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 7 
que no impliquen modificaciones en la esencia. de la. concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contadas 
a partir de aa fecha. . de pUblicación de la concesión en el 
«Bo1etin Ofic.ial del Estado», y deberán quedar terminadas a 
los dieciocho meses, a partir de ila. misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la 
terminación. . 

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la. construcción de un 
módulo que limite el caud8i1 al concedido, para lo cual presen
tará a la. aprObación de · la Comisaria de Aguas del Duero el 
proyecto correspondiente, debiendo quedar terminadas iIas obrM 
en el plazo general de las mismas. 

La Comisaría de Aguas del DUero comprobará espec:la1mente 
que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en nin
gún caso del que se autoriza, sm que pueda derivarse un volu
men superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada y afio. 

4.& La inspección y viiP!ancia de las obras e instdaciones, 
tanto durante la. construcción como en el perlodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a. cargo de la Comisaria. 
de Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del princlplo de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario, se procederá a. SU 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin qUe pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Dirección General. 

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales seri.n 
decretadas, en su caso, por la awtor1dad competente. 
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8.a El agua que se concede queda adscrita a la ·t1en'a, que-o 
<landoproht.b1da .su enajert~ión. ceeión o arriendo cón tfidepen
denó1í1. de aqu6lla. 

7.a La Administración se . reserva ' el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua qUe sean necesarios para 
toda clase de obras pllbl1cás en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudlear las obras de aquélla. 

8.· Está cortéelSi6rt se otorga por un periodo de nOVenta y 
nueve Mios, conta.do a pa.rtir de la. · feche. de 111. aprobac1ón del 

. acta de reconochn.1ento final de 1M obrai!l, Bin l)erJuie1o de ' 
tercero y salvo el derecho de prop1edad, con la obligación de 
ejecuta.r las obras necesarias para conservar o sustitu1r las $(!T-
vidumbres existentes. _ 

D.- Esta concesión se entenderá otoraada como provis10nal 
7 e. tltu.lo preeariopara. los riegos del Periodo comprendido en
tre 1 dé júl10 Y 3() dé septiembre, pudiendo, en consecuénc1a, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el cauda.l en ese perio
do, 10 cúa.l J!,é comunicará en momento. 9POt1;utlo por la Comi
saria de A¡uas del Duero al Alcalde de CabtéJas del Pinar 
y Mudel de 111. lI'uente para la publ1c~ión del correspondiente 
edicto para conocimiento de los regantes. . 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon qUe en 
CUalquier momento pUeda establecerse por el Ministerio de 
ObrM Públ1cll/; con motivo de las obras de re¡ulación de la 
corriente del rio realiza<las por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pret enden regar queden do
minados en su dia por ¡¡.lgún can8l1 construído por el Estado, 
quedará caduc8lda esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económicc-8Idinin1strativas que se dicten con caráeter ge-
neral. . 

12. Queda sujeta Mta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria na.cionaJ, contrato y 
acoldeDtéS del trabajo y demál¡ de ca.ráéter lIOCiaJ. . 

13, El concesionario queda obl1g8ldo a cumplir, tanto en la 
construoción como en la explotación, las djsposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El déP6$l.to ootíllt1tuidoquedará como fianza a responder ' 
del cúmp,11m1ento de éStas condiciones y será devuelto después 
de ser íIP1'obadá el acta de reconocimiento final de las obras. 

16. DUrante el periodo de ejecución de los tra.bajos los pro
c;1étarios de las ti~ beneficiadas con . este aprovechamiento 
vendrán oblig8ldos a constituirse en Comunidad de Regantes, 
presentando en la Comisar1!1- de Aguas d~l Duero los proyectos 
dé Otdena.xlJas y Rélrlamentos por los que haya de regirse, 
íos CUál. débétá.n qUedlk aprobados antes de que lo sea el 
í&Ctá de reton0(!iíjt1étlto MIi1; a qUe se refiere la condición OUlU'tá. 

16. OQducatA esta concesi6fi por Incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las dispoelc1Otlé8 Vigéfltes, 
4e01arándOllie lI,Quélla IIeI11n los trámites seftaladOl! en la Ley 
., BegJamertto de ObtáS P\lblic!loli 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efec:t06. 
Di()jJ lJUarde a V. S. mlJchos aftos. . 
Madrid, 23 de mayo dé 1007.-El Directót general, por dele

pelón, A. ' Lea. 

sr. Coln1sarl0 Jefe de Aguas del Duero. 

BESOLUCION de la Direcctón affnera.l de O.bra.s 
HtdrÁullcIU por la. que se hace pública. la autoH
sación conoedtrla. al lmtttuto Na.cional de Coloniza.. 

,.. ción para. reallllar obra.s de demoUción y rscomtruc
ción de 'un vado "firmado en el río Guadalén, en el 
t~ino municipal de Vilches (Jaén), para. el cami
no de acceso !ll poblaao de Miraelrío. 

El Instituto Nacional de Colonización ha' solicitado de este 
II.'lnister1O autoriZacióD pan. rea.l1za.r obru de demolición y re
OÓD8tz11oc1Ób dé un vado en el rl0 GUadalén, en término de 
V1khes (Jam). y este M1n1sterl0 ha resuelto: ' 

Autor1zar aJ Inatituto NloClona.l de ColoniZación para efectuar 
IU obra.s neeeaa.rias pan el a.firmado de un ant1gUo vado en 
el cauce dei rio GUadalén, en el camino de accellO a BU finca 
éIeIIomlNd& c'MiraelrlOJ, en el térril1no municipa.l dé V!lches 
(Jaén>, con anglo a Isa siguientes condiciones: 

l.- !.Ala obru lié ejecuta4'án con arteIlo al proyecto que slr
Y1ó de bue aJ expediente, suscrtto en Jaén en . 3 de diciembre 
de 1964 por el Ingeniero de Caminos don Antonio Ganote Bal

. mueda. por un prempuesto de ejeCUción roat«ial de 466.442,24 
peIIetM, Y V1aado por el Colegio de Ingenieros cOlTeepondlente, 
en tento DO resulte modificado por IUP1'EeeIlte8 condiciones. 
Las modificaciones de det;aJle que se pretenda !ntr04uc1r podrán 
.. autorizadas por el Oom1sario de Aguu del Guadalquivir, 
eiempre que no le altMen las cuact«1sticaa . esencla.lea de la 
w¡utorizacian. 10 cual implicaría latra.mltación de nuevo expe
G1ente. . . 
. 2.- !.Ala obra. comenzarán en el pla.lio de tres meses, a 

~
. .. de la fecha. de PUblicación de la autorizaci(m. en el «Bo
tfn O1lctaJ del lI:stado», Y deberán quedar terminadas en el 
e seis meses, contados a partir de la misma fecha. 

3.- La. iDapección ., viQUancla de las Obra.s e inst.e.laclones, _te> durante la oolLSwcClÓli como durá.1lte la explótac1ón de 
1M . DiJsmáa, q\MId.ariil .. ciiI1I'G de la .Com1sát1a. de Al'Uaa del 

Guadalquivir. siendo de cuenta del concesionario las remune
rá.clionel .y ,utol! que por dichos· ooncept06 se originen, con 
sUjéélón a l&.s dlspoiilcionel! que l,e sean álpllcables, y en especia! 
aJ Decreto núinero 140. de 4 de febrero de 1900. debiendo darse 
cUénta a dlCihóOrganlamo dél prlnéiplo de lo.s trabajos. Una 
vez termmi.dos é.ito.s, y previO avl80 del ooncesionario, se pro
cederá.a su reconocimiento por ' el Comisa:-io Jefe o ' Ingeniero 
del Servicio en qUien delegue, levantándose acta en la que cons
te elcumpl1mlent.o de é8tas condiciones, sin que pUeda oomen
I/:&t' el W!O dé e.!ItQ15 obras en tanto no sea aprObada el acta 
por la Dirección Of!neral. 

4.' Be concede aUtorizac!6n .para la ocupación de los terre
. nos de dominio pÚblico necesarios para las obras. Laa .serví

dum,breo!l legaJes será,n decretadlUl, en su oaso, Por la a.utorldad 
competente 

t;.a Be concede esta a.u,torlzaci6n dejando 6 salvo el derécho 
de propiedad· y sin perjUiCio de tercero, quedando obligado el 
concesionario a demoler o moditicar por su parte las obras cuan
do la Administración lo ordene por interés general, sin derecho 
a indemnización alguna. 

6.a El concesionario será responsable de cuantos dafios y 
perjUicios pUedan óéasiona.rse a. Intereses públioos o privados, 
corno consecuencia de la.s obras que se autorizan, quedando 
obl1g8ldo a su indemnización. 

7.& El concesionar io qUeda obl1g8ldo al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en 10 sucesivo, relativas 
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter soclsJ. 

8.& Queda terminantemente prohibido el vertido de é8com
bros en el cauce del río, siendo responsable el concesionario de 
los daño.s y perjuici08 que, como conaecuenoia de los mismos, 
pudieran originarse y de su cuenta los trabajOll que la Admi
nistración ordene llevar a cabo para. la llmpleza.. de los escom
bros vertidos durante las obras o después . de ellas. 

9.' El f'onl:'.esionario qUeda oblig8ldo a cumplir durante la 
construcción, así como en el período de explotación, las dispo
'siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies. 

10. SI ·una· vez construidas las obras que se autorizan se 
produjesen sobre las márgenes daños que pudieran serIe impu
tables, el concesionario deberá efectuar a su costa las obras 
necesaria.!! pera la evitación de aquéllas, preVía aprobación de 
1114 mismas por la Comisaria de Aguas del GUadalquiVir. 

11. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
a. ejecutar en terren08 de dominio públlco constituido como 
fianza provisional será elevado al 3 por lOO, quedará como fian
za definitiva para responder del cumpl1miellto de estas condi
ciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido apro
bada el acta de . reconocimiento final de las obras. 

. 12. El concesionario vendrá obligado a coloclU' en puntos 
visibles la.!! sefiales que la Comisaría de Aguas del Guadalquivir 
determine ' para evitar Cualquier aCcidente, siendo responsable 
de cuantos dafioe y perjUicios puedan derivarse a intereses pú
blicos o privados como consecuencia de la.s obras autorizada.s, 
qUedando obligado a BU indemnización. / . 

13. Cadul'ará esta autorizacl6n por incumplimiento de oual
qUiera. de estas condiciones y en los casos previst os en las. dis
JlO6iciones vigentes, declarándose dicha caducidad según 108 trá
mites señaladOll en la Ley Y Reglamentos de Obras públioa.!!. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a.V. S . muchos añOs. 
M8Idrt.d W de mayo de 1967.~El Director general, por dele-

gaciÓll. A. Les . 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Gua.dalquivir (Sev!lla). 

BESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede un a.proVeCha
míento de aguas derivadas del Tio Corbones, en tér_ 
mino municipal de M.,archena (Sevilla), con desti
no al riego de .la ftnca de su prOpiedad, a. fa.vor ele 
don Bicardo López Marín y hermanos. 

Don Ricardo L6pez Madn y hermanos ha. sol1clt8ldo la con
cesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del rio Cor
bones, en término municipal de Marchena (SevUla), con des
tino al riego de ra fin.ca de su propiedad denomin8lda «Monte
moliD», y esta Dirección General ha resuelto: 

Autorizar a don Ricardo., dofia Josefina, don Joaquín, don 
Pedro Luis y don José Maria López Marin para derivar median.te 
elevación un caudal unitario de 0,6 litros por segundo y hectá
rea., equlva.lente a un total de 11,5 litros por segundo de aguas 
del rio Corbones, en término municipa¡J de Marchena (Sevilla), 
cc:m destino al riego de 19,1750 hectáreas de. la finca de su pro
p1edad denominada «Montemolin», sin que pueda derivarse un 
vlumen superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea real
mente rag8lda y afio, con SUjeción a. las siguIentes condicIones: 

1.- Las obras se ajustarán '811 proyecto modificado que sirvió 
de base a la petición y que por esta Resolución se aprueba y 
del qUe corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución 
tn8ter1a:l ,de 178.901,72 pesetas. 


